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Tingo Maria, 21 de mano de 2025

VISIO:
La Ley Orginica de Municipdidades, Ley N" 27972, la Ca¡la N' 006-2025-CIDU-MPLP/\M, de fecha 20 de ma¡zo

de 2025, el Ada de Sxion de Conceio Municipal de feúa 20 de marzo de 2025, y;

NDO:

El articulo 194 de la Conslituc¡ón Politica del Peru, rnod¡f¡cado por las Leyes de Reforma Constitucional Nros.

27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distitales son los órganos de gob¡emo

local, Tienen autonomía política, economica y administraüva en los asunlos de su competencia, concordante con

el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán-ir:a de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomia radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, adminilrativos y de administración, con suiecón al ordenam¡ento jurídico.

Asimismo, el artículo 9 nume¡al 26) Coresponde al Concejo Municipal: Aprobar la celebración de convenios de

cooperación nacional e inlemacional y convenios interinstitucionales.

eue, el Texto Únbo Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en el numeral 88.3 del articulo 88 establece que: 'Por los convenios de

colabonción, tas entidades a través de sus represenfantes autoñzados celebran dentro de la ley xuerdos en el

ámbito de su respecfiva competencia. de naturaleza obligatoia para lq pailes y c9n cláusula exprcsa de libre

adhesión y separacion'.

QUC, IA DIRECTIVA GENERAL PARA LA FORMULACIÓN, SUSCRIPCIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN DE CoNVENIoS DE coLABoRAcIÓN INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA MUNICIPALIDAD
pROVtNCtAL DE LEONCTO PRADO Y ENTIDADES PÚBLICAS Y/0 PRIVADAS, aprobda mediante

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 455-2023-MPLP, establece en et Vl. Disposiciones Gene¡ales del numeral 6.2.2.

Convenio Específico: Es el convenio procedente de un Convenio Marco, que focaliza la cooperación de manera

puntual a través de mmpromisos y/o obligaciones establecidas por las partes, en el cual se debeÉ precisar

necesariamente si inoga o no gastos a la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, el cual tendÉ una duración

minima de un (01) año. A fin de garantizar su implementacrón las partes debeÉn elaborar un Plan de Trabajo

en coniunto que permita evidenciar la elecución de los compromiso_s mediante actividdes y tareas, así como el

logro de metas fisicas y presupuestales. -- ' . .

Que, la Ley N' 27972, Ley Oqánica de Municipalidades, en el articulo ll del Título Preliminar preceptúa que: 'Los

gobiemos bcales gozan de autonomia politica. eanónica y admrhisfrafiva en los asuntos de su competencia. La

autononia que la Const¡tucion Política del Peru establw para las municipalidades radica m la fxuftad de eiercer

actos de gobiemo. administrativos y de dninistracion, an sujeción al ordenamiatto iuridico;. El art¡culo 39' de

la norma acotada estipula que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobación

de ordenanzas y acuerdos, estos últimos, conforme al articulo 41' 3on decrsones. que to¡'na el coneio. referidas

a asunfos especí,icos de interés público. vecinal o institucional. que expresan la voluntad del Óryano de gobiemo

para pradicar un deteminado acto o sujetarse a una conducla o norma institucional. (...).; en el a iculo 9, inciso

26, estabtece que x atribución del Concejo Munbipal: Aprcbar la elebnción de convenios de cooperacion

naclanal e intemacionat y convenios inteinst¡tucionales". Asimismo, el numeral 23 del artículo 20 de dicho cuerpo

normativo señala que son atribuc¡ones del alcalde, entre otros, celebrar actos, contratos y convenios necesarios

para el ejercicio de sus funciones.

Se establece en los numerales 87.1,87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Procedimiento

Administrativo General N' 27¡144, aprobado por Decreto Suprcmo N" 004-201g-JUS, que las relaciones entre las

entidades se rigen pü et critefu de cdabor¿r;ion, s¡n que ello impoñe renuncia a la competencia propia señdada

por ley; y en atención al criterio de colaboración las enfidades deben, entre otas, prestar en el *nbito pmpio la

cooperación y asistencia acliva que otras enfidad* puedm neesitar para el cumplimienfo de sus prop,as

funciones, safuo que les ocxione gasfos eleyados o ponga en pel$ro el cumplimiento de sus propix funciones.

@ www.mqnitingomar¡a.gob.Pe
§ 062.598501 9Av. Alameda Perú N" 525



Municipal¡dad Provinc¡al
de Leoncio PradoW@ts*

. .Af@ DE LA RP¿t¡p¿n¿c¡ó¡v v cp¡¡so¿l¿¡ctÓx oe lt pco,find.e PERuAI,',A"

pa ozACUERDO DE CONCEJO lf 05&202$MPLP

Además, considerando que los convenios interinstitrrcionales ayudan a fortalecer las relaciones entre insliluciones

s¡gnatarias para el cumplimiento de los ob¡etivos denlro de sus respectivas hcultades l€8ales, y en ese senüdo

esfechar la relación, baándose siemprc en los principios de coopenacirin, reciprocidad y transparencia, limitada

únicanente por el ámb¡to de sus respectivas facultades.

Con TNFORME N'042-2025-G|YAT-SEYE0ruF-MPLPfiM de fecha 27 de febrero de 2025, el Respnsable de la

Unidad rmuhdora, presenta el ANÁL|S|S E IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD PRoDUCTORA (PUENTE

TE CARROZABLE SOBRE EL RlO TOPA) Y NO DUPLICIDAD / NO FRACCIONAMIENTO, del

OYECTO DE INVERSION: "CREA CIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL

PUENTE COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO TOPA DEL CENTRO POBUDO TOPA DISTRITO DE

DANIEL ALOMIA ROEIES DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO"

con CUI N"2657706.

Con TNFORME N'00557-202'SEYEGGIYATiMPLP/rM de fecha 27 de febrero de 2025, el Subgerente de

Estudios y Eiecución de Obrm, recom¡enda conünuar con los trámites pertinentes y/o conespordientes para el

ACUERDó óe COuSelO entre ta MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE,LEONCIO y el GOBIERNO REGIONAL

DE HUÁNUCo, previa apmbación decorrcep.

con TNFORME N.102-2025-MPLP-GM-OGPP-OPEYMI, de fecha 03 de mazo de 2025, e.l Sub Gerente de

ptáneamiento Estrat{¡ico y Modemizacón lnstituc¡onal informa que el PIOYECTO: "CREACIÓNDElSERvlCl0

DE TRANSITABIL|DÁD V¡AL TNTERURBANA EN EL PUENTE COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL Rlo

TOPA DEL CENTRO POBLADO TOPA DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROBLES DE LA PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO'con CUI N"2657706, se encuentra eado al PEI

de la MP . al PDLC Prado al 2034 y al PDRC Huánuco al 2033.

Con TNFORME N.M-2025-MPLP-SGOPMI/EHS/SG fecha 05 de marzo de12025, el S-ub Gerente de la Oficina

de Programación Multianual e lnve¡siones, informa que el PROYECTo: "9EEA9!qN 
-DE-S-ERvlCl0 

DE

TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO TOPA

DEL CENTRO POBLADO TOPA DISTRITO DE DANIEL AtOilIA ROBLES DE LA PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO" con CUI Nq2657'/06, informa que está alineado con los planes

¡nst¡tucionales y tenitoriales de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y contribÚye al ciene de brecha y/o

indicador de brecha.

Et objero dei CONVENTO ESPECIFICO INTERINSTITUCI0NAL ENTRE LA ft4uNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEoñco pRADo y EL GoBtERNo REG|oNAL DE HUANUCo, elaborado con la final¡dad de ejecutar

(eiecución fisica) del Proyecto mencionado, mnvierB autorüar a la Unirlad Formuladora y Unilad eiarnora de

inversiones al Gobienn REbnd de Huánuco del poyecto de inversirn de competemia exdusiva de la ÑtuniÍpdilad

POürc¡AIdE LEONCiO PTAdO;CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE

COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO TOPA DEL CENTRO POBI-ADO TOPA DISTRITO DE DANIEL ALOMIA

ROBI.ES DE LA PROVINCIA DE IEONCIO PRqDO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO" MN CUI N'265N06.

Además, conviene en autorizar para que elabore / formule el estudio de Preinversion / Ficha técn¡ca, Expediente

Técnico y Ejecute el proyecto de inversión de competencia municipalexclusiva, en concordancia mn loestablec¡do

por el artículo 45" de la ley de bases de descentralización y por el art¡culo 76' de la ley orgánica - Ley N"27972.
para ello el Gobiemo Reg¡onalde Huánuco con la elaboración de todo lo señalado cuando lo amerite.

La Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972, defne a los Gobiemos Local€s como las entidades básicas de la

organización tenitorial del Estado y canales inmediatos de part¡cipación vecinal en los asuntos pÚblicos, que

¡nstituc¡onalizan y gest¡onan mn autonomía los ¡ntereses conespondientes a sus colect¡vidades.

De lo precedentemente expuesto, y de acuerdo con los considerandos precedentes, se concluye que es viable la

suscripción del CONVENIO ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCTO PRADO Y EL GOBIERNo REGIONAL DE HUANUCO, previa aprobaciÓn de la suscripción por el
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Concejo Municipal en concodancia con lo previsto en el numeral 26) del articulo 9 y el articulo 4f de la Ley

Orgánkx de Municipalidades N" 27972.

Mediante opinión Legal N' 210-2025-0GAJ/MPLP, el Jefe de la oficina General de asesoría juridica, señala:

Conforme a lo señalado en los considenandos precedentes, el análisis de la documentac¡ón que obra en el

expediente admin¡strativo y estando a lo solic¡tado por el informe de la Ofrina de Programación Muttianual e

lnversiones, y la Gerenc¡a de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial de la Municipalidad Proüncial de

Leoncio Prado, el mismo que se encuentra enmarcado dentro deldebido procedim¡ento, y siendo este un principio

rector en la administracón pública, para con los procedim¡entos administrativos a seguir, se concluye que debe

apmbarse la suscripción del CONVENI0 ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEOI{C|O PRADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO. De la misma forma la

Comisón de lnfraestructura y Desanollo Urbano, mediante Dictamen N' 006-2025-CIDU-MPLP/TM, de fecha 13

de mazo de 2025, d¡ctamina de manera favorable.

Finatnente, luego de la deliberación pr pafte de los regidor*, y a lo esta ec¡do por el añículo 41 de la Ley Orgánkn

de Municipaliddes, Ley lf 27972, pw UIIAMWDAD, el Carcejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTicuLo PRIMERO. - APROBAR la suscipcion del CoNvENlo DE COoPERACIoN

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA LIUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE LEoNCl0 PRAD0 Y EL G0BIERNo

REGIONAL DE HUANUCO, para el cambio de la Unidad Eiecutora de lnversiones (UEl) del Proyecto:

CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE
COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO TOPA DEL CENTRO POBLADO TOPA OISTRITO
DE DANIEL ALOMIA ROBLES DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL
DEPARTAMENTO DE HUANUCO" con CUI N'2657706, a favor del Gobierno Regional de
Huánuco, en merito a los fundamentos expueslos en la pade considerativa.

ARTICULO SEGUITDO. - AUTORIZAR al Sr. alcalde lng. tlan Endenon Fuenfes Reynosq para que, en

representacion de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Pndo, susciba el convenio citdo en el a¡ticulo pimero

del presente, en meito a los fundamenlos expuesfos en la pa e considerativa.

AR7,CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofrcina Generd de Atención al üudadano y Gestiin Documentaria e¡t

coordinx m con la Oficina de Tecnologías de la lnformxion la Pu icacion del presente Adnrdo fu Conceh
Municipal en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚIiP|./.SE, PUBLíQUESE Y ARCH|VESE
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ART,CULO TERCERO. - NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Aficina General de Planeamiento y Presupuesto,

Gerencia de lnfraestructura y Acondicionaniento Tefiitoial, y demás órganos y unidades orgánicas pertinentes de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Gobiemo Regionalde Huánua.


